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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo De Familia  

Del Circuito De Majagual, Sucre 

                                                                         Cód. Despacho 70-429-31-84-001 

 

 

AUDIENCIA INICIAL ARTÍCULO 392 DEL C.G.P. 
 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE: ALBA DENNYS PADILLA MONTALVO  

DEMANDADO: JAIME JOSÉ ARIÑO BARROS  

APODERADA: SONIA MILENA GÓMEZ ACUÑA  

RAD: 70-429-31-84-001-2021-00003-00 

 

En Majagual, Sucre, hoy dieciséis (16) de junio de 2021, siendo la hora 

señalada, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Majagual, 

Sucre, se constituye en audiencia de que trata el art. 392 del C.G.P., dentro 

del proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, promovido por la señora ALBA 

DENNYS PADILLA MONTALVO, a través de apoderada judicial, en contra del 

señor JAIME JOSÉ ARIÑO BARROS, con radicado No. 704293184001-2021-

00003-00. 

 

1. IDENTIFICACION DE LAS PARTES: 

 

DEMANDANTE: ALBA DENNYS PADILLA MONTALVO, identificada con C.C. 

No. 1.005.389.828 de Majagual, Sucre. 

  

APODERADAS DE LA DEMANDANTE:  

 

PRINCIPAL: GLORIA ATHIAS BALDOVINO identificado con cédula de 

ciudadanía No. 42.365.618 de Guaranda – Sucre y T.P. 94970 del C.S. de la 

J.  

 

SUPLENTE: SONIA MILENA GOME ACUÑA, identificada con cedula de 

ciudadanía No  1.104.377.591 de Majagual, Sucre,  y T.P. No. 318.646 del  C. 

S de la J. 

 

DEMANDADO: JAIME JOSÉ ARIÑO BARROS, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 2.768.448 de Majagual, Sucre.  

 

APODERADA DEL DEMANDADO: ROSA ISABEL NAVARRO HERNANDEZ, 

identificada con la cedula de ciudadanía No.32.795.514 de Barranquilla y 

T.P. No. 149.065 del C.S.J. 

 

TESTIGOS: YEISON DAVID RANGEL ACUÑA, DENNYS DEL CRISTO MONTALVO 

DÍAZ y MARÍA PETRONILA BARROS DAZA 

 

El despacho le reconoció personería jurídica a la doctora Gloria Athias 

Baldovino, como apoderada principal de la demandante y para el trámite 

de la presente audiencia. Notifíquese y cúmplase las partes quedan 
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notificadas en estrado y contra ella proceden los recursos de ley. Sin 

recursos.  

 

2. EXCEPCIONES PREVIAS: No existen excepciones previas pendientes de 

resolver. Notifíquese y cúmplase las partes quedan notificadas en estrado y 

contra ella proceden los recursos de ley. Sin recursos.  

 

3. CONCILIACIÓN: Se declaró fracasada la audiencia de conciliación 

debido a que las partes no llegaron a un acuerdo conciliatorio, por lo que 

se ordenó continuar con el trámite de esta audiencia. Notifíquese y 

cúmplase las partes quedan notificadas en estrado y contra ella proceden 

los recursos de ley. Sin recursos.  

 

4. INTERROGATORIO DE LAS PARTES.  

 

Se recibió el interrogatorio de parte de la demandante ALBA DENNYS 

PADILLA MONTALVO.  

 

Se deja constancia que siendo la 1:30 de la tarde el despacho decretó un 

receso de media hora para almorzar.  

 

Siendo las 2:00 de la tarde se reanudo la audiencia y se recibió el 

interrogatorio de parte del demandado JAIME JOSÉ ARIÑO BARROS.  

 

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Las apoderadas judiciales de la parte 

demandante y demandada, fijaron el litigio. Razón por la cual, el 

despacho dejó por sentado la fijación del litigio. Notifíquese y cúmplase, 

las partes quedan notificadas en estrados y contra ellas proceden los 

recursos de ley. Sin recursos.  

 

6. CONTROL DE LEGALIDAD. Previa revisión de las actuaciones surtidas, el 

despacho no advierte anomalía alguna, además Las apoderadas 

judiciales de la parte demandante y demandada, tampoco hicieron 

ninguna observación, por lo tanto, el juzgado no adopto medidas de 

saneamiento. Notifíquese y cúmplase, las partes quedan notificadas en 

estrados y contra ellas proceden los recursos de ley. Sin recursos.  

 

7. PRACTICA DE PRUEBAS: Se recibió la declaración jurada del señor YEISON 

DAVID RANGEL ACUÑA. Así mismo, se deja constancia que el testigo aportó 

como prueba dos recibos de caja de menor. La apoderada judicial de la 

parte demandante solicitó que se tachara de falso el testimonio y los 

documentos aportados, al tiempo que solicitó que se compulsara copias a 

la Fiscalía General de la Nación del presente proceso. Por su parte, la 

apoderada judicial del demandado solicitó al despacho abstenerse de 

compulsar copias a la Fiscalía. DECISIÓN: El despacho se abstuvo de 

tachar  de falso el testimonio y de compulsar copias, conforme a lo 

expuesto en la audiencia.  
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El despacho fijo el día 14 de julio de 2021, a las 9:30 de la mañana, como 

nueva fecha para continuar con la audiencia, debido a lo prolongado 

que ha sido la misma y que aún faltan dos testimonios por recepcionar, a 

quienes se les notificará de esta diligencia a través de las apoderadas 

judiciales de las partes. Notifíquese y cúmplase, las partes quedan 

notificadas en estrados y contra ellas proceden los recursos de ley. Sin 

recursos.  

 

 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 
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